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NOMBRAMIENTO DEL COORDINADOR

1 Los procedimientos que rigen el nombramiento del Coordinador, enmendados en el 29° periodo de sesiones de la Comision (2006) y
aprobados por los directores generales de la FAO y la OMS, estan expuestos en el Articulo IV del Manual de Procedimiento de la Comision del
Codex Alimentarius.

2. El Articulo IV enmendado dispone:

“IV.1  La Comision podra designar un Coordinador de entre los Miembros de la Comision para cualquiera de las zonas geogréaficas
enumeradas en el Articulo V.1 (en adelante denominadas “regiones”), o para cualquier otro grupo de paises especificamente
enumerados por la Comision (en adelante denominados “grupos de paises”), siempre que considere que asi lo exige el trabajo
del Codex Alimentarius en los paises interesados, y sobre la base de una propuesta de la mayoria de los Miembros de la
Comision que constituyan la region o el grupo.

V.2 El nombramiento de los coordinadores se hara exclusivamente a propuesta de la mayoria de los Miembros de la Comision que
constituyan la regién o grupo de paises interesados. En principio, seran designados en cada reunion del Comité Coordinador
pertinente establecido con arreglo al Articulo XI.1 b) ii) y su nombramiento efectivo tendré lugar en el siguiente periodo de
sesiones ordinario de la Comision. Su mandato comenzard en cuanto finalice ese periodo de sesiones. Los coordinadores podran
ser reelegidos para desempefiar un segundo mandato. La Comision adoptard las disposiciones que sean necesarias para
garantizar la continuidad de las funciones de los coordinadores.

V.3 Las funciones de los coordinadores consistiran en:

i) nombrar al Presidente del Comité de Coordinacién, cuando se haya creado un comité de esta indole con arreglo al
Articulo XI.1 b) i) para la region o el grupo de paises interesados.

ii) prestar ayuda y coordinar el trabajo de los comités del Codex establecidos con arreglo al Articulo XI.1 b) i), que actden
€en su region o grupo de paises, en la preparacion de proyectos de normas, directrices y otras recomendaciones para
presentarlos a la Comision.

i) prestar ayuda al Comité Ejecutivo y a la Comisidn, cuando lo soliciten, comunic&ndoles las opiniones de los paises y de
las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales regionales reconocidas de sus respectivas regiones
sobre cuestiones que se estén examinando o que revistan interés.

3. De conformidad con el Articulo V.1 del Manual de Procedimiento, enmendado en el 28° periodo de sesiones de la Comision (2005), los
coordinadores participan como miembros en el Comité Ejecutivo junto con el Presidente, los vicepresidentes y otros siete miembros elegidos con
arreglo a criterios geograficos. Las zonas geograficas que se enumeran en el Articulo V.1 son las siguientes: Africa, Asia, América Latina y el
Caribe, América del Norte, Cercano Oriente, Europa y Pacifico Sudoccidental. En el mismo articulo se dispone que solamente un delegado como
maximo de cada pais podra ser miembro del Comité Ejecutivo.

4, En el momento de redactar el presente documento, 33 miembros de la Comision del Codex Alimentarius pertenecian a la region de América
Latinay el Caribe:

Antigua y Barbuda Ecuador Perd

Argentina El Salvador Republica Dominicana

Bahamas Granada Saint Kitts y Nevis

Barbados Guatemala Sainta Lucia

BeliCe Guyana San Vicente y las

Bolivia Haitf the Granadines

Brasil Honduras Suriname

Chile Jamaica Trinidad y Tobago

Colombia México Uruguay

Costa Rica Nicaragua Venezuela

Cuba Panama (Republica Bolivariana de)

Dominica Paraguay
5. La Comision, en su 32° periodo de sesiones (Roma, 29 de junio - 4 de julio de 2009), designé a México como Coordinador para América

Latina y el Caribe para ejercer esta funcion por un segundo mandato (ALINORM 09/30/REP, parr. 300). México, habiendo desempefiado el cargo por
dos mandatos, cuatro afios en julio de 2011, no podréa ser reelegido.
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Se invita al Comité a designar a un Coordinador para América Latina y el Caribe (uno de los paises miembros de la lista precedente) para
que sea nombrado efectivamente en el 34° periodo de sesiones de la Comisién (2011).

En el siguiente cuadro se proporciona una lista completa de todos los Coordinadores de América Latina y el Caribe desde el establecimiento
del CCLAC.

Coordinadores para América Latina y el Caribe

Coordinador Pais Ao d‘.sl Periodo de seslones de Duracién del nombramiento
nombramiento la Comision
119 Periodo de Sesiones desde el término del 11° al término
Dr Eduardo R. Méndez México 1976 de la Comision del 12° Periodo de Sesiones de la
Comision
120 Periodo de sesiones desde el término del 12° al término
Dr Eduardo R. Méndez México 1978 de la Comision del 13° Periodo de sesiones de la
Comision
13° Periodo de sesiones desde el término del 13° al término
Dr Alfredo M. Dovat Uruguay 1979 de la Comision del 14° Periodo de sesiones de la
Comision
14° Periodo de sesiones desde el término del 14° al término
Dr E.M. Brivio Uruguay 1981 de la Comision del 15° Periodo de Sesiones de la
Comision
159 Periodo de Sesiones desde el término del 15° al término
Sr Ramon Darias Rodés Cuba 1983 de la Comision del 16° Periodo de Sesiones de la
Comision
16° Periodo de Sesiones desde el término del 16° al término
Sr Ramén Darfas Rodés Cuba 1985 de la Comision del 17° Periodo de Sesiones de la
Comisién
179 Periodo de Sesiones desde el término del 17° al término
Sra Maria Eugenia Chacén Moroux Costa Rica 1987 de la Comision del 18° Periodo de Sesiones de la
Comision
18° Periodo de Sesiones desde el término del 18° al término
Sra Maria Eugenia Chacén Moroux Costa Rica 1989 de la Comision del 19° Periodo de Sesiones de la
Comisién
19° Periodo de Sesiones desde el término del 19° al término
Sr Carlos A. Ferreira Guimaraes Brasil 1991 de la Comision del 20° Periodo de Sesiones de la
Comision
20° Periodo de Sesiones desde el término del 20° al término
Sr Carlos A. Ferreira Guimaraes Brasil 1993 de la Comision del 21° Periodo de Sesiones de la
Comisién
219 Periodo de Sesiones desde el término del 21° al término
Dr Galdés Ugarte Uruguay 1995 de la Comision del 22° Periodo de Sesiones de la
Comision
299 Periodo de Sesiones desde el término del 22° al término
Dr Galdés Ugarte Uruguay 1997 de la Comision del 23° Periodo de Sesiones de la
Comisién
-~ ’ . desde el término del 23° al término
0
Sr Luis E. Feliz Roa Rep_uphca 1999 23° Periodo de_S_e:smnes del 24° Periodo de Sesiones de la
Dominicana de la Comision L
Comision
] . desde el término del 24° al término
0
Republica Dominicana 2001 24 Pdeenlc;dgcc)igs%ﬂones del 26° Periodo de Sesiones de la
Comisién
’ . desde el término del 26° al término
0
Argentina 2003 2 P:éllt;dgg;iigﬂones del 28° Periodo de Sesiones de la
Comision
] . desde el término del 28° al término
0
Argentina 2005 28 Pdeenlc;dgcc)igs%ﬂones del 30° Periodo de Sesiones de la
Comisién
’ . desde el término del 30° al término
0
México 2007 30 P:él&dgggiigﬂones del 32° Periodo de Sesiones de la
Comision
] . desde el término del 32° al término
0
México 2009 §2° Periodo de Sesiones del 34° Periodo de Sesiones de la

de la Comision
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